
	

	
	
	 	
	
Preparación de las pruebas 
 
ARTÍCULO 432. 

Preparación de las pruebas 
 

Antes de la celebración de la audiencia, los medios de convicción deberán prepararse 

con toda oportunidad, para que en ella puedan recibirse y al efecto se procederá:  

 
I. A citar a las partes a absolver posiciones, bajo el apercibimiento de que, si no se 

presentan a declarar serán tenidas por confesas.  

 
II. A mandar a traer copias, documentos, libros y demás instrumentos ofrecidos por 

las partes, ordenando las compulsas que fueren necesarias.  

 
III. A citar a las partes cuando se solicite su declaración y a los testigos y peritos, 

bajo el apercibimiento de multa fijada por el juzgador, en caso de no comparecer 

sin justa causa, a menos de que la parte que ofreció a los testigos se comprometa 

a presentarlos.  

 
IV. A dar todas las facilidades necesarias a los peritos para el examen de personas, 

objetos, documentos o lugares, para que rindan su dictamen a la hora de la 

audiencia.  

 
V. A delegar o exhortar al juzgado que corresponda para que practique la inspección 

judicial y las compulsas que tengan que efectuarse fuera del lugar del juicio.  

 
VI. A exhortar al tribunal que corresponda para que reciba la declaración de testigos, 

cuando este medio de prueba tenga que practicarse fuera de su competencia 

territorial.  

 
VII. Girar los oficios para recabar los informes de autoridades solicitados y ofrecidos 

como medios de prueba. 

PRÁCTICA DE LAS PRUEBAS 



	

 
 
Audiencia 
 
ARTÍCULO 433. 

Audiencia de pruebas 

 
Al admitir las pruebas ofrecidas, el juzgador ordenará su recepción en una audiencia 

para la que señalará día y hora, y a la que citará a las partes. La audiencia de pruebas 

deberá llevarse a cabo dentro de los treinta días siguientes a la notificación del auto 

que ordene su admisión.  

 
La audiencia se celebrará con las pruebas que estén preparadas, dejándose a salvo 

el derecho de que se designe nuevo día y hora para recibir las pendientes, y para tal 

fin señalará fecha para su continuación, la que tendrá verificativo dentro de los quince 

días siguientes. En este caso no será necesario seguir el orden establecido para la 

recepción de las pruebas. 

 

 

Tiempo y lugar 
 
ARTÍCULO 434. 

Tiempo y lugar de las pruebas 

 
Todas las pruebas deberán practicarse dentro de la audiencia de recepción y 

desahogo de pruebas, sea en la fecha que se señaló inicialmente o en la de su 

continuación, en su caso, bajo pena de nulidad y de responsabilidad del juzgador. Se 

exceptúan aquellas que, ofrecidas en tiempo legal, no pudieran practicarse por causas 

independientes al interesado, o que provengan de caso fortuito o fuerza mayor, o dolo 

del colitigante; en estos casos, el juzgador, si lo considera conveniente, podrá mandar 

concluirlas dando conocimiento a las partes, para lo que señalará un plazo no mayor 

de diez días para su recepción. 

 

 

 



	

 

Pruebas fuera del Estado o país 
 
ARTÍCULO 435. 

 
Pruebas fuera del estado o del país 

 
Cuando las pruebas tengan que practicarse fuera del Estado o del País, a petición de 

parte, se concederá un plazo extraordinario de sesenta y noventa días, 

respectivamente, para su incorporación a los autos, siempre que se satisfagan los 

siguientes requisitos.  

 
I. Que se solicite durante el período de ofrecimiento de pruebas.  

II. Que se indique con claridad las que se pretendan rendir y los puntos sobre los 

que deban versar.  

III. Que si se trata de la testimonial, desde los escritos que fijan el debate se hayan 

indicado los nombres y el domicilio de los testigos que hayan de ser 

examinados.  

IV. Que de ser la prueba instrumental, se hayan designado en los escritos que fijan 

el debate, los archivos públicos o particulares donde se hallen los documentos 

que hayan de cotejarse o presentarse originales.  

 
El juzgador, al calificar la admisibilidad de las pruebas, determinará la cantidad que 

el oferente deberá depositar para garantizar el pago de la multa, en caso de que la 

prueba no sea incorporada a los autos dentro del plazo respectivo. Si el oferente 

no hace este depósito dentro de los tres días siguientes a la notificación del auto 

que admitió la prueba, este quedará sin efecto jurídico y precluirá el derecho del 

oferente a que se practique dicha prueba.  

 
El plazo extraordinario correrá desde el día siguiente al de la notificación del auto 

en que se hubiere otorgado y no podrá prorrogarse. 

 


